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Datos del expediente

Suscribase a las alertas

Tipo de publicaciéon Anuncio de informacién previa
Numero de expediente A/OBR-021379/2024
Referencia C8326

Cédigo de la entidad A13013732

adjudicadora (DIR3)

Entidad adjudicadora
o Consejeria de Familia, Juventud y Asuntos Sociales
= Organismo Auténomo Agencia Madrilefia de
Atencién Social

Objeto del contrato

El acuerdo marco tiene por objeto la determinacién de los requisitos y condiciones a que han de
ajustarse los contratos basados en el mismo para la ejecucién de las obras indicadas en el articulo 232
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector PUblico, a realizar en el conjunto de
inmuebles adscritos o que se adscriban a la Agencia Madrilefia de Atencién Social durante la vigencia
del acuerdo marco.

Tipo de contrato Obras
Codigo CPV 45200000-9,
45300000-0

Legislaciéon nacional aplicable Ley 9/2017


https://gestiona.comunidad.madrid/aaoc_pub/html/web/SuscripcionExterna.icm?accion=suscripcionAlerta&convocatoria=286445

Sujeto a regulacion Si
armonizada

Cédigo NUTS ES3
Valor estimado sin impuestos  34.400.000,00 euros

Duracion del contrato 12 meses

Anuncio

Anuncio de informacién previa (Publicado el 26 de febrero del 2025
11:55) Descargar

Fecha de envio del anuncio de informacién previa al DOUE: 25 de febrero del 2025

Fecha de publicacién del anuncio de informacién previa en el DOUE: 26 de febrero del 2025

Publicacién del anuncio de informacién previa en el DOUE

Fecha de publicacién del anuncio de informacién previa en el BOCM: 10 de marzo del 2025

Publicacién del anuncio de informacién previa en el BOCM

Fecha de descarga: 02-05-2026 20:52:26


http://contratos-publicos.comunidad.madrid/medias/anuncioprevioportalpdf-12/download
https://ted.europa.eu/es/notice/127575-2025/pdfs
https://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2025/03/10/BOCM-20250310-37.PDF

